
Publicada el 31 de agosto de 2020 (en adelante, la “Resolución”), mediante la cual se dispone aplicar la 

175 del Código Tributario, que consiste en no registrar o anotar dentro de los plazos máximos de atraso, 
ingresos, rentas, bienes, entre otros o no registrarlos o anotarlos por montos inferiores en el libro o registro 
electrónico que corresponda.

La Resolución dispone que la referida facultad discrecional se aplica según lo siguiente:

se comunica al infractor que ha incurrido en infracción:

Si el infractor ha incurrido en más de una infracción en el mismo mes, se le sancionará con una sola 
multa. Dicha multa no se aplicará si el infractor subsana todas las infracciones del mes.

Lo antes señalado se aplicará por cada mes, si el infractor ha incurrido en una o más infracciones en 
diversos meses.

que se comunica al infractor que ha incurrido en la infracción:

Si el infractor ha incurrido en más de una infracción en el mismo mes, se le sancionará con una sola 
multa.

Si el infractor ha incurrido en varias infracciones en diversos meses comprendidas en el documento, se 
le aplicará una sola multa por mes. Si subsana todas las infracciones detalladas en el documento, solo se 
le aplicará la multa más antigua.
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https://www.youtube.com/channel/UCbXFuuBk4-B26fdfYft3Oag
https://prcp.com.pe/articulos-covid-19/
https://prcp.com.pe/socios/watanabe-vanessa/
https://prcp.com.pe/asociados/lopez-lisset/
https://prcp.com.pe/asociados/reyes-andres/

